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anticipado. 

PERÍÓDÍCO QUINCENAL DE CIENCIAS MEDICAS Y ASUNTOS PROFESIONALES 

D I R E C T O R : n . J o s é ftarcés M'ormos, 
Subdelegado de Medicina y Cirugía del partido de A l 

barracín , y Médico t i tular de Santa Eulalia, á 
donde se dirigirá toda la correspondencia. 

CRÓMCA: j w Un médico de espuela.—SECCIÓN PROFE
SIONAL.—De las vaporizacioni'S ant isépt icas en el 
trat-imiento do la difteria, por e] Dr. Paterne.—FO
LLETÍN.—Un vínje á la isla Asociación Médico-Far
macéut ica , por D. José Garcerá Còrdova.—VARIE
DADES, l ía Teruel, por Benisecrag. 

C R O N I C A 

^loviiaiieMÍo del p e r s o n a l .—D . Fran
cisco Rebullida, médico de Belmonte, se tras
lada á Bot, (Tarragona). 

D. José Mar t in Boned, médico de Monroyo, 
es nombrado t i tu lar de Belmonte. 

D. Juau Bautista Rodrigo, médico de E ju l -
ve, es nombrado t i rular de Sautolea. 

í ) . Julio Juste Mar t ínez , médico de Albarra
c ín , primera salida, á Alustante (Guadalajara). 

D. Federico Rivelles é Ibáñez , médico , p r i 
mera salida, á Albentosa. 

D. José Pastor, médico de Villafranca del 
Cid, (Castellón) se retira á Mora. 

D . Andrés Izquierdo, médico de Mora, se 
traslada á Navarrete. 

D. Luis Garcerá Córdoba, es nombrado mé
dico t i tu lar de Mora. 

D. Juan José Cucala, médico , primera sali
da, se establece en Valderrobres. 

D. Francisco Elipe, médico de Alcaine, re
nuncia y se establece en Daroca. 

D. Fernando Mar t ín Boned, méd ico , primera 
salida, es nombrado t i tu lar de Alcaine. 

D. José Alvarez, médico de Estercuel, á 
Ejulve . 

D . Manuel Morera, médico de Portellada, 
renuncia y se traslada á Rafales. 

D. Alberto Langa, médico de B á g u e n a , se 
establece en Alba . 

D. Manuel Pastor, m é d i c o d e T o r r e del Comp
te, se traslada á Portellada. 

ADMINISTRADOR: BÍ. .intonio Viiiaaneva, 
Regetite de la Imprenta de la Beneficencia provincial 

de Teruel, á donde se hace la suscrición, pago de 
ella y reclamación de números . 

D. Marcelino Lino Chasó, medico, primera 
salida, se estable en Ginebrosa. 

D. h-ineo Molins Burguera, f a rmacéu t i co 
primera salida, se estable en Codoñera . 

D. Manuel Cas tañér , f a rmacéu t i co de Mol i 
nos, se traslada á Aguaviva . 

D. Bienvenido de Gracia, veterinario, pr i 
mera salida, se establece en Ejulve. 

D. Segundo S. Viracho, veterinario de EjqJ-
ve, se traslada á Andorra. 

D. Enrique Vinaja, veterinario de Andorra, 
á Alacón. 

D. Fructuoso Coderque, veterinario, prime
ra salida, se establece en Crivi l lén. 

D. Lamberto Gi l . veterinario de Ar iño , á 
Castejon de Tornos. 

D. Pedro Virache, veterinario, se establece 
en Castelnou. 

D. Julio Ibáñez , veterinario, se establece en 
Alloza. 

D. Daniel Ibáñez , practicante de L a d r u ñ á n , 
se traslada á Ariño. 

Encarecidamente rogamos á los c o m p a ñ e 
ros nos faciliten cualquier noticia que tengan 
de otros cambios no consignados hasta hoy, 
asi como advertirnos cualquier equ ivocac ión 
en que hayamos podido incur r i r . 

l í e s o b r e m e s a .—E s delicioso lo que pasa 
á muchos compañe ros en sus cuestiones í n 
ter projesional es. No parece sino que, cuando 
menos piensa uno en los benéficos influjos de 
una asociación verdad, m á s e m p e ñ o ponen 
todos en demostrar que solo esa asoc iac ión 
tan mal comprendida por la generalidad, esa 
ley que habia de poner un dique al desbara
juste y desenfreno que estamos presenciando. 
J a m á s en año alguno hemos visto n i oído 
atropellos tan injustificados n i pe r tu rbac ión 
tanta en el cuerpo médico de esta provincia , 
y ello es consecuencia natural y lóg ica de lo 
otro, de esa falta de intel igencia á una aso
ciación que, hermanando aspiraciones, conci-



L A ASOCIACION. 

liando deseos, condenando vicios y premiando 
virtudes, viniera á s e r , á manera de cód igo mo
ra l , bastante á contener las demas ías de un 
proceder incorrecto por parte de los que nos 
llamamos ilustrados, dignos, etc., etc. Porque 
el mal, y bueno es que lo repitamos una vez 
más , el mal no es tá en los pueblos, es tá en 
nosotros mismos, somos nosotros, y si no des
de el momento que surge una cues t ión facul
ta t iva en un pueblo, e x a m í n e s e bien y se verá 
que anda de por medio la figura m á s ó menos 
s impá t i ca de taimado c o m p a ñ e r o , al que ha
cen coro, parientes y paniaguados ó resentidos 
y malos pagadores del propietario. 

Pero dejemos esto que, por sabido, olvidado 
lo tienen nuestros compañe ros y s eña l emos 
solo el hecho de que este año son infinitas las 
cuestiones surgidas en los pueblos con mot i 
vo de la provisión de vacantes, cuestiones que 
en el lenguaje ordinario llamamos facultat i-

pero que y ó , que e m p e ñ o tengo en for
mar un diccionario de ]as,cosas de los médicos, 
l lamo cuestiones interprqfesionales. ó de entre 
profesores, de los profesores y mejor a ú n , p o r 
los'profesores. Ejemplo: 

En AliepuZ es tá el practicante Navarro con 
un contrato, pero se le ocurre á una jun ta 
anrmciar la vacante y a pesar de avisar aquel 
la existencia del contrato, se presenta un se-
ñoi' í lons 'eur ra t ó Monserrat y se la confieren. 
Pues cues t ión interprofesional al canto, pero 
cues t ión de ordago al final de la que ya-ve
mos una v í c t ima . Como esta lo son en su ma
yo r í a y si nó que nos cuenten qué pasa en 
Alba, "en Singra, en Mora, 'en Calaceite, en 
Valderrobres y tantos y tantos de que tene
rnos conocimiento y que nos piden digamos 
algo, pero que callamos hasta tanto que vea
mos, si provisionalmente se rompen la crisma. 

Porque eso si, nosotros somos consecuentes: 
ejercemos una profesión liberal y libres por 
eiló' somos de sentar nuestros reales donde 
realmente nos dé la gana. Y palo al que chiste. 

% al que le parecca mal que rabie. 
T todos contra LA ASOCIACIÓN y yo contra 

todos. 
P r e p a r é m o n o s , pues, á grandes espec tá 

culos. 
La función, va á empezar. 
Los pueblos so bañan en agua de rosas. 
CÍaro , cómo que son muchos los Saturnos 

de* la clase. ; 
Y lo que ellos dicen. ; 
Acabarán por comerse unos á otros. 
—En la Gaceta del 12 aparece la convocato

ria para proveer diez plazas de fa rmacéut icos 
segundos del Cuerpo de Sanidad mil i tar . La 
firma para las mismas es tá abierta en la calle 
del Barquillo, 10, entresuelo, eu horas de ofi-
ua, cualquier día no festivo hasta las dos de 
la tarde del 18 de Noviembre próx imo. Los as
pirantes no han de pasar de treinta a ñ o s , el 
dia 12, en que se publicó la convocatoria. Los 

ejercicios t e n d r á n lugar con arreglo á lo dis
puesto en el Programa aprobado por S. M . en 
7 de Noviembre de 1888. 

La primera sesión públ ica del Tribunal cen
sor se verif icará en eL Laboratorio Central de 
la Corte, á las nueve de la m a ñ a n a del día 20 
de Noviembre p róx imo. 

— E l día 3 del corriente falleció en Albalate 
del Arzobispo el f a rmacéu t i co D. Juan José 
Soriano, profesor xnwy estimado por su celo 
en el ejercicio de la farmacia. Su hijo polí t ico, 
nuestro amigo y suscritor D. Pedro Clemente 
y Cid, se ha encargado de la oficina que d i r i 
g i ó durante tantos años el Sr. Soriano, y ha 
sido también elegido fa rmacéu t i co t i tu lar . 

A c o m p a ñ a m o s á la familia del tinado eíí el 
dolor que les embarga. 

—Las luchas de la inteligencia; es el t í tu lo 
de un buen a r t í cu lo de nuestro colega E l Oro-
n i s U . y en el que al hacerse cargo de la idea 
vertida por nuestro gobernador en la apertura 
del Inst i tuto, do la creación de un ateneo en 
la capital, aboga calurosamente. 

—Con motivo de la causa cr iminal incoada 
contra el que fué gobernador de esta provin
cia. Sr. Mesa, escribe el Eco de Teruel: 

«Dicen que diez y ocho médicos de Badajoz 
han sido procesados y reducidos á prisión por 
abusos cometidos eu el ú l t imo reemplazo en 
la revis ión de quintos. Por el mismo motivo 
e s t á t ambién sometido á procedimiento c r i m i 
nal el gobernador que fué de aquella provincia 
D. Enrique Mèsa, hoy cesante, tan conocido 
en esta por su desastrosa admin i s t rac ión y . 
aprovechamiento. 

¿Si paga rán , los discípulos de Esculapio de 
Badajoz lo que debe el atrevido muñidor de ca
marillas para especular con timbas y comisio-

Se dan casos, m á x i m e si es tá al quite el es
padón del alg arrolo que dicen ser su decidido 
protector. 

A los hombres de bien les protejo la miseria. 
Así nos hace el pelo». 
Pues mire, si. aquellos 18 médicos van á 

presidio, nosotros tenemos la culpa, que ya 
desde a q u í deb íamos haber mandado á presi
dio al que los ha comprometido. 

¿No está conforme? 
Un gr i l le te , un gr i l le te para aquel canalla. 
—De todas veras lamentamos las conse

cuencias que se deducen de la sentencia con
tra el director de La Antorcha. Si nuestros 
co mp añ e ro s en la prensa se resuelven á hacer 
algo por el Sr. Uguet, cuenten incondicional-
mente con nuestro modesto concurso. ¡Es la 
primera sentencia que se falla en Teruel con-

j l t r a ^ a m e p g ^ í sii o^ihira riíVí&iá ioouuk (3 
Y a ú n hay neos que dicen 

Que ahora empieza el belén; 
¡medi temos , meditemos!... ., -ii·iídfiJi 

. ¿Esto es Moscou ó Teruel? ./" d 
—La mejor "récomendación que podemos 
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hacer clel Anuario de Medicinn y Oirnjia cwyo 
a m i D c i o pub l i ca rémos en el p róx imo n ú m e r o , 
es trasladar á nuestras coliiiimas el a r t í cu lo 
De las vaporizaciones antiséptic '¡s en el trata
miento de la dif teria, cuya lectura rogamos 
ahora que esta temible enfermedad parece ex
tenderse por nuestra provincia. 

— ü n epigrama de La Tia Menciana: 
Estudiando medicina 

la preciosa Irene Pérez , 
y al i r á matricularse 
cireto dia de Septiembre, 
yo me la encont ré en la plaza 
y le dijo: Adiós, Irene. 
¿Donde va usted?—Pues voy á 
matricularme en la . . . higiene. 

IJBS s i iéí l ieo ele espiselí». 

ECGlOi PR0FES101 
l>c las vaporizaciones a n í i s é p í i e a s en 

el t r a i a m i e n í o de la «iif'feria. 
Por el doctor D. Paterne (de R May.) 

Según el autor, en toda enfermedad infeccio
sa, y por ¡o tanto en la difteria considerada cien
tíficamente hoy como tal, el tratamiento médi
co consiste en combatir el principio infeccioso 
patogénico y en fortificar el organismo, impo
niéndose en tal concepto el tratamiento antisép-

F O L L E L T I N , 
U N V I A J E Á L A I S L A 

ASOCIACION MÉDICO-FARMACÉUTICA 

D O N J O S É G A R C E R Á C Ò R D O V A . 
(Continuación.) 

Sintieron hambre de prosélitos, 3' furiosas se 
arrojaron sobre la despensa donde iban recogi
das las virtudes, y con furia infernal, con placer 
sarcástico, se cebaron en aquellos inocentes 
manjares hasta dejar solo diminutas migajas. 
Concluyeron de devorar aquella comida predilec
ta, y teniendo necesidad de su propia conserva
ción sin disponer de más víveres, llegaron hasta 
el extremo de devorarse unas á otras. Después 
de aquella hecatombe, cuya duración es desco
nocida, solo quedaban dos en pié; la Fuerza y el 
Hambre. 

Lucha desesperada se ofrecía la una á la otra, 
ámbas se temían, y esto dió lugar á una pequeña 
tregua, durante la cual, se hablaron de esta ma
nera: 

tico de la difteria, en la que como enfermedad 
general desde un principio para nada sirve el 
tratamiento ¡ocal de las falsas membranas y que 
supone una errónea interpretación de la n a t u 
raleza de la enfermedad. 

Combatir la falsa membrana no es combatir 
la difteria; el germen infeccioso de ésta se en
cuentra en la intimidad de nuelros tejidos, y 
allí es donde debemos atacarle. En resumen, co
mo enfermedad general, la difteria requiere pa 
ra el doctor Paterne un tratamiento antisépti
co general, y en este concepto, conforme con 
Renou (de Saumur), recomienda especialmente 
la primera de las bases del tratamiento de este 
práctico, esto es, saturar el aire respirado por 
el enfermo de vapor de agua impregnado de sus
tancias antisépticas. 

Para conseguirlo basta instalar iodo lo cerca 
posible del enfermo una lamparilla de petróleo 
de dos mecheros y sobre ella un plato grande 
de hierro batido, en el que se vierte la sustan
cia antiséptica, cuidando de poner debajo una 
gran placa de chapa de hierro para prevenir i n 
cendios. Grandes cortinas desde el techo al sue
lo rodearán ¡a cama y el aparato vaporizador, 
á fin de condensar los vapores sobre el enfer
mo. E l poder higrométrico del aire aumenta rá 
con su temperatura, que se sostendrá á unos 20 
grados. 

Flechas de esta manera las vaporizaciones, 
reúnen las tres cualidades fundamentales de to
do método terapéutico: 

i . * Facilidad de introducción.—Todos saben 

Indudablemente, de nosotras una morirá en la 
lucha; pero la que sobreviva, tendrá que alimen
tarse de sí misma, lo cual, no solo no se com
prende, sino que nos enseña que la vida así es 
insostenible, y que nuestra fatal organización 
lleva consigo la muerte. Esto no nos conviene 
y por lo tanto aunque sea haciendo traición á 
nuestra manera de ser, hay que pensar en or
ganizamos de otro modo. Esto es duro, pero la 
necesidad nos obliga á ello. Aceptó la otra el 
pacto y ya de común acuerdo, dirigieron la nave 
á tierra viniendo á desembarcar en esta isla don
de convinieron lo siguiente: 

Los hijos que vayamos dando á luz, los edu
caremos de manera contraria á como hemos 
sido educadas nosotras; es decir, fundaremos una 
religión que llamaremos «del hombie para el hom
bre» ó sea la consideración y el respeto recí
proco. Así, pues, cuando el niño esté en dispo
sición de educarle, hay que enseñarle á respetar 
su compañero de infancia y por consiguien
te se le ba de prohibir en absoluto y se le ha 
de convencer que es perjudicial hacer daño á 
su amigo con quien juega; se le debe demos
trar, que debe respeto á sus superiores y con
sideración á sus iguales, se le hará comprender 
que la isla está compuesta de una gran familia 
cuyos intereses se han de guardar como si fue-
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lo difícil que es administrar medicamento á los 
niños pequeños. Llantos, rabietas, resistencias 
imposibles de vencer, espasmos de la glotis y 
de sofocación, son la consecuencia de un inten
to d^adminis t rac ión de las innumerables me
dicinas recomendadas. Con las vaporizaciones, 
como el aire es el vehículo de! medicamento, el 
niño respira su remedio. 

2. a Seguridad de absorción.—La administra
ción de ios medicamentos por la boca para su 
absorción por la mucosa gastro-intestinal pre
senta entre otros inconvenientes los de que los 
jugos digestivos puedan modificar la acción del 
medicamento, que los alimentos retarden su ab
sorción por retenerlos como si fueran una espon
ja y el ser muchas veces la deglución dolorosa, 
difícil y hasta imposible. 

Por el contrario, las condiciones de delgadez y 
extensión del endotelio de la mucosa pulmonar 
y su riqueza en vasos son preciosas condiciones 
para la absorción y eliminación, como lo prue
ban la multitud de veces que se aprovechan con 
ventaja éstas para la administración de sustan
cias, cuyo aceite volátil se absorve y elimina pol
la mucosa pulmonar. 

3. a Rapidez de absorción.—La vía pulmonar 
abrevia singularmente el camino que tienen que 
recorrer las sustancias administradas por las 
vías digestivas. Retenido por los capilares del 
pulmón, el medicamento pasa directamente pol
las venas pulmonares al corazón y la gran circu
lación. 

ran propios, aunque sean ágenos, en su conse
cuencia hay un deber en protejer al desvalido 
ayudándole siempre, nunca haciéndole daño. Hay 
que enseñarle también que al hombre de ciencia 
se le debe homenaje, porque esta no es patri
monio de todos. Este por su parte respetará tam
bién al inferior porque comprenderá que en este 
mundo somos todos iguales con pequeñas di
ferencias. 

No hay señores ni plebeyos, sino hombres que 
se prestan apoyo en sus recíprocas necesidades; 
de aquí que unos hayan de servir á otros, por
que estos servicios son innatos á la condición 
humana; son auxilios que se dispensan los unos 
á los otros para entre todos juntos llenar ó sa
tisfacer las necesidades de la vida. 

Así,¡por ejemplo, el acaudalado propietario tie
ne necesidad de gentes que trabajen sus tierras, 
pues esas gentes no sirven al amo, sino á la tie
rra, sin cuyos brazos esta no daría fruto. Indu
dablemente ese propietario no buscaría tantos 
hombres si nó tuviese tierra que cultivar. 

De suerte que las necesidades en mayor ó me
nor escala son recíprocas y ni el pobre podría 
vivir sin el rico, ni este satisfaría sus exigencias 
sin el auxilio del pobre. 

Si esta condición es, pues, tan innata en el 
hombre, que necesita sea cual fuere su posición 

Después de demostrada la excelencia de la va
porización, se pregunta el autor su manera de 
obrar, y empezando por el vapor de agua, que 
considera preciso auxiliar en el tratamiento de 
gran número de afecciones aéreas por la más 
abundante secreción de las mucosas que provoca, 
por lo que facilita la expectoración y por obrar so
bre el elemento espasmo al ponerse en contacto 
con las terminaciones nerviosas de los bronquios 
y del pulmón, llega á establecer que las vaporiza
ciones obran por último de una manera especial 
por las sustancias antisépticas que contengan. 
Acción que es primeramente local y constituye 
una cura antiséptica constante más ventajosa y 
fácil de ejecutar que los toques y cauterizacio
nes, y que concluye por hacerse general, porque 
absorbido por la superficie pulmonar, penetra 
rápidamente en el organismo el agente ant isép
tico, impregna sus tejidos, destruyendo en el 
sitio el agente infeccioso ó por lo menos dificul
tando ó deteniendo su desarrollo. 

Y pasando de las teorías á los hechos, Mr. Pa-
terne hace mención de la práctica de Renou, que 
se sirve de una solución en alcohol de ácido fé
nico y ácido salicíüco, poniendo cada tres horas 
una cucharada grande de esta solución en una 
vasija que contenga 2 litios de agua hirviendo, 
y consigue gran número de curaciones, por más 
que también administre al sulfato de quinina. 

Bouchard, Barbot, Sauce, Bonamy y Barthe-
lemy, estos dos últimos empleando vaporizacio
nes de la infusión de eucaliptus, Barthelemy con-
binándolas con las de una-mezcla de brea y 

el auxilio de su semejante, claro está que han de 
guardarse consideraciones y auxilios recíprocos; 
es decir,, ese socorro mútuo , esa religión del 
hombre para el hombre, que no ve en su similar 
no un enemigo, sino un semejante á quien ha 
de socorrer. 

De tal manera, cada clase social respetará los 
derechos de la otra y con estas consideraciones 
recíprocas, no habrá atropellos, ni violencias que 
amarguen la paz del naciente reino. 

Mas por si desgraciadamente algún atrevido 
cometiese cualquier desmán, establezcamos un 
tribunal compuesto de la Conciencia, la Verdad y 
la Buenafé, ante cuya incorruptibilidad no habrá 
quien se atreva á faltar. 

Este tribunal será eterno y asentado en el 
lugar más recóndito del corazón de cada cual, 
sus decisiones serán inapelables; pero si aun con 
tanta severidad alguien se atreviera á delinquir, 
s e rá puesto en el patíbulo del criterio común 
para execrarle y retirarle el epíteto de hombre 
honrado con que la opinión le distinguó. 

Convenidas en estas bases, las prestaron aca
tamiento despojándose de sus impúdicas vesti
duras, que trocaron por el sencillo traje de la 
sinceridad, con el cual aun vivimos y bajo cuyos 
pliegues cobijaron á sus hijos que aunque en
gendrados en el vicio, vinieron educándose bajo 
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esencia de trementina, refieren también numero
sas observaciones de casos curados. 

En cuanto al autor, que ha tenido ocasión de 
estudiar la eficacia de estas vaporizaciones en el 
Hótel-Dieu, de Orleans (1886), con el doctor 
Greffier, cuenta 24 curaciones de 3o casos, en 
los que empleada la traqueotomía vientitrés ve
ces, dió lugar á 18 curaciones, aun en niños muy 
pequeños. Las muertes fueron: cuatro por bron-
coneumonía, una por ulceración del tronco bra-
quiocefálico y una por asfixia, á causa de no ser 
oportunamente desobstruida la cánula. En la 
clientela particular de Mr. Greffrier la mortali
dad fué mayor, pero el éxito del método de las 
vaporizaciones antisépticas en la difteria conti
nuó desde entonces en progresivo aumento, 
siendo también beneficiosas como preservativas 
pára los que rodean al enfermo. 

En las epidemias observadas en Orleans sola
mente hubo un contagio, á pesar de ixistir una 
escuela a corta distancia del pabellón de aisla
miento, debido á la atmósfera antiséptica que 
existía al rededor de los enfermos. 

Los antisépticos preferidos hasta ahora para 
las vaporizaciones son el ácido fénico y el euca
liptus, que no se atreve el autor á considerar co
mo específicos por no creer definitivamente ais
lado el microbio de la difteria. 

Por últ imo, el doctor Paterne, asegurando que 
el porvenir está por completo en la antisepsia, 
manifiesta que el profesor Grancher ha prometi
do emplear en su servicio las vaporizaciones que 

las bases convenidas y trasmitiendo esta tradi
ción que ha hecho la felicidad de este reino. 

I X . 

1 orniiimeion. 

Pacientísimos lectores que habéis tenido valor 
bastante para leer esta insulsa producción. 

Por la escursión ideal que acabamos de hacer, 
comprendereis cuan difícil es poder organizar la 
asociación profesional médico-farmacéutica. Ello es 
claro, esta clase de suyo tan sufrida, tan gene
rosa y tan noble, está sentenciada por su pro
pia manera de ser á una confinación perpètua. 
La hetereogeneidad de sus elementos componen
tes; las distintas pretensiones que cada cual tie
ne; las diferentes situaciones que la misma so
ciedad le está creando, la diferencia de instin
tos, caractéres, necesidades y aspiraciones, la 
imposibilitan en absoluto para celebrar su her
moso consorcio con la asociación. Añadid á esto, 
k s vicios, pasiones y recelos de que cada uno 
está poseído y comprendereis fácilmente cuánta 
es la diversidad de elementos y cuánto antago
nismo existe entre cada uno de ellos. 

Estudiadla detenidamente en su interior y ve
réis sus numerosas fracciones con sus distintas 

recomienda. (Biíll. général de Thérad,, i 5 Octu
bre l í ~ 

VARIEDADES. 

í. 

INTRODUCCION. 

Y como lo p rome t í lo c u m p l í . 
El juicio del padre Marroquín que llaman 

unos, ó el proceso de L a Antorcha que dicen 
otros, los sermones de aquel contra los maso
nes y d e m á s excesos de que nos ocuparemos, 
bien merec í an los honores de una fuga á la 
ciudad de los proyectos, y que lleva
mos á feliz t é rmino ; si no por lo que hace á la 
comodidad, por la d is t racc ión y buenos ratos 
que nos proporcionan en estas p e q u e ñ a s es-
cursiones las observaciones ó ingenuidades de 
Eamón nuestro fiel criado. 

Y como és te ha de d e s e m p e ñ a r un papel 
muy principal en estos apuntes, dos palabras 
para presentarlo, diciendo que frisa en los 36 
años , alto y bien formado, vivaracho y bebe
dor. Tiene prestados, s e g ú n él dice, servicios 
heroicos á la patria, á la que ha servido en 
tres c a m p a ñ a s , como mi l i ta r , carabinero y del 
orden públ ico después , al mando del cé lebre 
Colandrea, en Zaragoza. Esto y el servirme 

tendencias cuan difícil es hacerla venir á un 
acuerdo común . 

La fracción docente ó catedráticos, los profe
sores de mejor clientela en la capital, los de 
clientela mediana, los de los grandes pueblos, 
los de pueblos pequeños, los que tienen buena 
dotación, los de mediana ó mala, los de enten
dimiento claro, las eminencias, las medianías, 
los de buena posición social, los de modesta po
sición, los licenciados en medicina, los médicos 
y cirujanos de segunda, tercera y cuarta clase, 
los farmacéuticos en sus distintas categorías, los 
ministrantes, todos ellos son parte de nuestro 
cuerpo profesional, que cada uno tiene sus aspi
raciones, sus deseos, sus caractéres, y sus ins
tintos generalmente incomprensibles. 

Aparte esto, la clase médico-farmacéutica es 
generalmente la de más modesta posición y pol
lo tanto la que tiene mayores necesidades sin 
satisfacer y ante cualquiera de las principales 
no satisfecha, no hay reglamentos, ni asocia
ciones ni compañerismo posibles, porque no se 
ha de exigir ni es fácil encontrar la abnegación 
del martir io. . . 

Lo primero que ha de hacer el hombre es 
comer, y esa necesidad no puede sujetarse á 
reglas. 

A estos datos responden perfectamente los he-
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ahora á mí , le hacen concebir ilusiones lisonje
ras respecto á su futura posición social, que 
bien pudiera ser ta l que su nombre fio'urára 
a l g ú n día en las columnas de los per iódicos , 
como dice, y que s i n ó por lo de la posic ión, 
por lo de los servicios, va á tener la inmensa 
dicha de conseguirlo, ya que está en mis ma
nos ver realizada esta primera parte de sus 
ilusiones, d e j á n d o l a segunda, ó s e a el cam
bio de posición social, para cuando Dios sea 
servido mejorar la del amo, que se rá todo lo 
satisfactoria que ustedes s u p o n d r á n , pero no 
la que yo deseo. 

Con estos pocos antecedentes, que amplia
remos en otra ocasión, y con decir que Ramón 
no es nada torpe y si impresionable, nada ton
to y sí malicioso, nada tuno y sí sencillo como 
él se llama; con decir que hizo la c a m p a ñ a 
carlista en las m o n t a ñ a s de Ca t a luña , persi
g u i ó el contrabando en Cádiz y la gente 
de mal v i v i r en Zaragoza, en aquellas tres 
fases de su vida, déjase comprender ya los 
alcances y aptitudes del c o m p a ñ e r o de mis 
glorias y fatigas m á s que del criado á mis 
órdenes y servicios, del hombre, en una pa
labra, Tiraòeçue de mi conversac ión cuantas 
veces me ocurre funcionar de Fr. Gerundio á 
quien en vida y muerte quisiera imi tar para 
mayor delec tac ión de quien nos leyere. 

IT. 
E N L A A U D I E N C I A . 

Mucha concurrencia; tanta, que se necesi-

chos que diaria y práct icamente podemos obser
var, de esta manera se ve muy bien la descom
posición de nuestro organismo profesional. ¿Cómo 
puede evitarse esto? instando al Gobierno para 
que dicte una ley que á manera de férula de hie
rro haga permanecer á cada cual en la posi
ción que le corresponda. Un plan de estudios 
que enseñe moral médica castigando con duras 
penas al que se separe de sus preceptos, y á la 
vez instruir al pueblo, moralizarle, enseñándo
le los deberes antes que los derechos, para que 
aprenda á respetar y á ser respetado. 

Mientras no se eduque á los jóvenes escola
res que más tarde han de formar la parte ma
dura de la sociedad medical, mientras no se le 
enseñe á mirar como hermano al profesor, mien
tras no se le inculque el precepto moral «no quie
ras para otro lo que no quieras para tí» seguirán 
la mayoría mirándose como enemigos y loque 
hoy sea enemistad, mañana concluirá por odio 
con lo cual se desprestigiará más nuestra clase, 
á quien del lodo de la prostitución, quizá por 
lástima recoja algún gobierno para colocarla á 
la altura de los progresos modernos poniéndonos el 
I N R r sobre ¡a frente. 

A ello caminamos desde el momento que las 
titulares quedan á merced del pueblo, sin más 
trabas ni límites que su ignorante voluntad; 

taba un salón cuatro veces mayor para dar 
colocación al piíblico. Este lo formaban des
de Eduardo y Perico hasta el más refinado go
moso y a r i s toc rá t i ca dama. T ra t á r a se de una 
cues tac ión pecuniaria para la cons t rucc ión de 
una es tac ión , una mejora del ornato público,, 
la rebaja de un impuesto, la abolición de una 
l ey , etc., etc. y seguramente no llegaran á 
una docena; pero t r a t á b a s e de un asunto cer
cano al espectáculo que, aun en estas cosas 
y siendo tanta la seriedad que revisten y la 
respetabilidad de las personas que lo pro
mueven y en él hab í an de entender, puede 
surgir y no era razón dejarlo perder. Natu
ralmente; uu fraile ¿quién no siente cu
riosidad por ver la lucha t i t án ica entre un 
misionero, r ep re sen t ac ión genuina por su sa
ber y elocuencia del elemento ultramontano 
(de alguna manera lo hemos de llamar y pase) 
y un demócra t a de barricada, entre un a c é 
r r imo defensor de la fé de nuestros antepasa
dos y uu apóstol de las ideas de nuestros su
pervivientes, entre lo que fué y aspira á ser 
y entre lo que pasó y lucha por volver, lo 
tradicional y lo respúbl ico , pongo por caso?; 
unas mujeres hermosas si las hay y benditas 
si las ha de haber ¿quién no se mueve á 
deseos de presenciar sus deposiciones (como 
escribo para médicos exclusivamente y no 
para el públ ico, y esto es bueno se tenga en
tendido para muchos consiguientes, bien será 
advierta me refiero á otro g é n e r o de deposi
ciones que, aunque naturales, no son las que 

desde que se exigen conocimientos, estudios y 
exámenes para ingresar en determinados cuera 
pos del Estado, como si los estudios de facul
tad mayor fueran incompletos é inexactos; desd-
el momento que hasta los destinos más insig
nificantes de nuestra profesión se sujetan á r i 
gurosa oposición para premiarles luego con tres 
mil reales anuales, menos de lo que gana el 
más inferior escribiente del úl t imo gobierno ci
v i l . ¿Qué significa esto? que la clase médico-far
macéutica se vá prostituyendo; que apenas hay 
un individuo que piensa ponerse enfermo, hay 
multi tud de médicos que solicitan visitarle; que 
apenas quiso llegar á la mente del ministro la 
idea de un proyecto para la creación de tal cual 
estudio ó destino, hay cincuenta mil que ya 
aburren á S. E. pidiéndole tal gracia; que aun 
nó se piensa en ser invadidos por una epidemia 
ó se presume una época de guerra, ya se ofre
cen todos espontáneamente á las autoridades y 
casi siempre sin pensaren la retribución ó acep
tando la que den por insignificante que sea... 
Tal conducta será muy generosa, muy huma
nitaria pero el efecto que produce es deplora
ble, porque servicios que tan espontáneamente 
se prestan, ofrecimientos que tan poco se rega
tean, es porque valen poco y lo que poco vale 
poco se aprecia. 
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al médico interesan pero que de todos modos 
nunca presencia supongo yó) cuando de ellas 
pudiera surgir el argumento, la piedra filoso
fal , si hubo ó nó hubo obsequios, y en q u é 
n ú m e r o , y á qu ién , con la admi rac ión y agra
vio de alguna de las partes etc., etc.? La cosa, 
como se deja comprender, tiene m á s importan
cia do la que parece, especialmente para los 
beligerantes algunas de cuyas, y á las muje
res me refiero, l levan su correspondiente rollo 
de trapos, hilas y vendas, con una botella de 
árn ica por lo que pudiera ocurrir, corno t u v i 
mos ocasión de presenciar, entre los del pú
blico se entiende. 

Afortunadamente para el mayor prestigio 
de !a jus t ic ia c r imina l en este caso represen-

• tada por d ign í s imos magistrados , para la 
acusac ión y la defensa t amb ién , nada de par
ticular j f á , [y ¡ojalá! suceda así en sus consi
derandos, pues á la hora en que esto escribi
mos nada sabemos de un fallo que deseamos 
favorable al compañero . ) por supuesto con 
gran desgracia de ese mismo públ ico cuyas 
impresiones durante la vista no fueron tales 
que mereciera la calificiición de extraordina
rio lo sucedido en el ju ic io oral, cuya génes i s , 
y lo decimos en serio, por el lado que puedan 
tomarse nuestros trabajos, nos molesta. 

Y como á mí me pasó lo que al públ ico , que 
tampoco saqué impresiones fuertes, pues tam
bién era de los que iban prevenidos, a q u í de
bía concluir , sino fuera por las que sacó Sa
mán, y á ellas he de atenerme. 

'•; u t t i ' f ' • n i . • • •\ , p 
DURANTE L A V I S T A . 

Como en Teruel no tenemos arriba de tres 
suscriptores, y desafiamos á cualquiera que 
nos pruebe lo contrario, lo cual quiere decir 
que podemos hablar con relativa libertad des
de el momento que no nos han de leer, y los 
suscriptores de fuera no t e n d r á n todos los an
tecedentes del caso, haremos antes lo que po
demos llamar reparto y lugar de la. escena de 
-este modo. •nobiefl lo hv oLfilimno'i 

Procesado: D. Juan Justo Uguet , en v i r t u d 
de querella de injurias presentada á nombre 
-del Acusador D. A g u s t í n Mar roqu ín y Busto, 
Misionero de la Congregac ión do San Vicente 
de Paul: defensor del procesado Sr. Vicent, 
del acusador, Sr. Serrano: leslit/os, Sr. Nou-
g u é s , (ingeniero); Sr Mart ín (chocolatero): 
Sr. Maleas, (tartanero); Sr. R á b a g o ; testigas: 
Sra. Royo de Soto, Sra. Rabanera de Rios, 
Srtas. Ríos , con a c o m p a ñ a m i e n t o de huérfa
nos y huér fanas , y coros de ambos sexos. 
Causas predisponentes de la querrella , un 
se rmón á, ó en San Blas; ocasionales, unos 
versos publicados en L a Antorcha, en metro 
de romance titulados ¡ A y r n a ñ i c a ! ; determi
nantes, el concepto injurioso que para su 
persona y los de su misión _croyó el P. Mario- , 
q u í n envo lv í an algunos do los versos aludi

dos; argumento, en sustancia, si el P. Marro
q u í n a c o m p a ñ ó á una moza g a l a n t e á n d o l a 
(estracto de la sentencia) ad iv inándose por las 
llamas de sus ojos el vo l cán de sus pechos, y 
si obsequió con más insistencia á unas s e ñ o r a s 
que á otras con manjares de su plato que les 
daba con su propio tenedor y que se supone 
fué materia de grave altercado entre ellas, et
cé t e ra , e t cé t e ra , e t c é t e r a . 

Dicho és to , cierro la boca, y todo oidos me 
preparo á la vista. 

— S e ñ o r , — m e dijo Ramón la boca pegada 
á mi oreja y á medida que el secretario iba 
leyendo la querella, los versos y d e m á s an
tecedentes de la causa, —ya voy comprendien
do; se conoce que la cosa tiene miga; ¿sabe 
usted algo? ¿hubo ó nó hubo rozamientos 
entre ellas? porque si hubo agravios, natural
mente que hubo 

—Cál l a t e y observa. 
—¡Veo , señor , que estas cosas se toman 

más en serio do lo que yo pensaba! No, pues 
si á usted lo meten... aqu í me tienen y hago 
una que... 

—Quieres callar. 
—Diga usted, pues yo cre ía que cuando 

me hablaba del se rmón de San Blas se refería 
usted á nuestro vecino el de Torremocha. 

Pasado un buen tiempo, todo convulso y con 
voz entrecortada me dice: 

—Señor , ya estoy al cabo, las señas son 
mortales; esa señora que declara es... es... 

—Quieres callar, importuno. 
—No puedo; la conozco, es... Y sin m á s es

perar recitaba entre dientes el siguiente enre
vesado latinazo.. 

Sotana me Dómine, á porta i n j e r í , presbiteri 
ad retrorsum hahemus infero: r á i a n u s r áhagus 
et ñ l i a r i o l i n , careridum alterum bonus est 

. mayor s in . 
— j Pero que no has de callar! 
—Le repito que estoy al cabo, y sino a h í 

es tán que no me de ja rán mentir . 
Alexánder et Paolo ad recalcandim, e tamici 

Jhoanem ad cliocolatum. 
—Te digo que calles ó mando que te saque 

un a lguaci l del Salón. 
- -Bueno, ca l l a ré , pero le aseguro que no 

entiende usted una q do la misa la media, y 
yo- ya tengo el hilo: en el pueblo se lo ex
p l i c a r é . . . . 

A poco, entre unas mujeres del público se 
susc i tó una disputa sobre sí la una había da
do un pisotón á la otra en salvo la parte: m i 
criado, di l igente como él solo, t r a t ó de apaci
guarlas empleando para ello razones convin
centes. 

—Mira el so atrevido, ' y que un serrano 
venga a q u í . . . d e c í a la á quién h a b í a agredido. 

-—Yo no soy serrano si que del rio de Celia 
y para romperme los morros.. . 

—No se enfade usted hombre.. . 
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—Es que eso de llamarme serrano es lo 
mismo que decirme.. . 

En esto el señor presidente m a u d ó arrojar 
del salón á las mujeres é hizo bien, pues ya 
no era posible oir nada. 

—¿Señor , me dijo Samón, al poco rato, ese 
que habla tanto quien és?—'El abogado acu
sador ' .—¡Y q u é b ien io hace el endino! .. No 
se por q u é , siempre he detestado á los que acu
san: desde que me despidieron del orden pú
blico por una acusac ión falsa de cabo Pé rez , 
que no puedo oir de acusadores. Anda, anda 
y corno aprieta el maldito. 

—¿Diga usted nostramo, y aquel que duer
me al lá quien ós?—No duerme, es que e s t á 
sugestionado.—Pero quien é s .—El procura
dor...—Es decir, qua pro-cura. ¡En tend ido ! . . . 
Pues quien procure pro-cura, procure por su 
mujer; que aò omni malo, señor , liheranus Do
miné . 

—Diga , diga; ¿y esos que es t án sentados 
a h í , y toman notas, qu i énes son? 

—La prensa.—Pues no veo á L a T i a Men-
ciana.—Hombre si, míra lo : aquel que tienes 
a l l í .—¿Pues si l leva bigote?—Y que, pues ese 
é sLa Tia .—¿Cómo?¿Tia y con pantalones tam
bién?—Como que es el director del per iódico . 
—Pero yo creía que era una tia verdadera.— 
Serás torpe.—Perdone usted pero las cosas pa 
quien las sabe; y aun no sabía yo que en Te
ruel los tios hacen de tias: por supuesto que 
será una tia metaf ís ica—Metafór ica , hombre, 
q u e r r á s decir—Bueno: metaloquequiera, pe
ro siempre r e s a l t a r á que si 

Los tios hacen de Has 
y vice-versa a d e m á s , 
solo así me explico y ó 
lo del se rmón de San B lás . 

—Señor una palabra nada m á s . — V e n g a y á 
ver si te ca l l a s .—¿Es to t ro señor que empieza 
á hablar quien és?—Ese se l lama el abogado 
de la defensa.—Ya me, lo pensaba y ó : eso me 
gusta á mí, defender, levantar al ca ído: ahora 
mismo hablaba yo si me de já ran : pues d igo, 
que es cosa que porque uno en un acaloro mo
je . . . á la p revenc ión , pa dende a l l í . . . ó como 
á ustedes pasa, que después de quemarse las 
p e s t a ñ a s para que luego se r ian de ustedes, 
por si es injur ia ó calumnia. . . causa por que
re l la . . . Y q u é r e b i é n l o hace; as í , así quiere... 
Bien por... por. . . : ¿señor , cómo hadicho us
ted que se llamaba?—Ese es aquel señor de 
quien anoche h a b l á b a m o s en la fonda.—¡Ca
lle! ahora lo quiero m á s : ese es el señor A ta -
neos... ¡¡Bien por D. AtaneosW No pude soste
ner la risa y p rocuré alejarme un poco de su 
lado. 

Para menos ídem fué. cuando luego como 
una lapa se pega á m i oído diciendo:—Se
ñor , va usted sacando algo? Yo creo que 
aquello de las olivas era seña l de que.. . , cla
ro, como que el ramo del olivo representa la 

victor ia , por el fruto saco yo el agravio de los 
vencidos. . .—Mira, no saques nada y calla, 
que lo que eres un malicioso, y ahora mismo 
si te oyen te expones á que te armen otra 
que re l l a .—¡Hor ro r ! ya me tiene usted callado 
como un m u e r t o .—A d e m á s , el ramo del ol ivo 
es emblema de paz, que es lo que se debe pro
curar.—Tiene usted v&zòn,pax ov is .—¡Ea, que 
barbaridad! 

P róx ima la sesión á terminar, se acerca y 
me d ice :—Señor , el procesado se rá ese que 
es t á sentado solo, y con los brazos cruzados. 
— S í . — P u e s si es un abuelo.—Y qué , al hom
bre le dá por ah í , como á nosotros nos dá por 
otras partes.—En eso de partes me temo se
ñor que debe andar algo alcanzado.—Te d igo 
que calles y te dejes de bobadas.—Lo digo y 
lo repito: j u r a r í a que es omnipotente, y es na
tu ra l , le queda lo que á los mús icos viejos, y 
por eso se ocupa, qu izás de rabia, de lo que-
no puede... . 

Con estas y otras impertinencias que por no 
dar que hablar tuve que resistir, pero que des
pués , fuera, p rocu ré reprimir para en lo suce
sivo: l l e g ó la hora en que el señor Presidente 
dec la ró concluso el ju ic io para la sentencia. 

¡Gracias á Dios! 

Ya en la imprenta estas cuartillas, sabemos 
con pena, pues se trata de un anciano com
p a ñ e r o , que el t r ibunal ha sentenciado á Don 
Justo Uguet , á 3 años 6 meses y 21 días á dis
tancia de 30 k i lómet ros de Teruel, mul ta de 
250 pesetas con el apremio personal, pago de 
las costas, etc., etc. 

¡Respe temos el fallo! 
¡Y escarmentemos en cabeza ajena! 

Por nuestra parte una exho r t ac ión al reve
rendo P. Mar roqu ín . 

H á n m e dicho que t ené i s 
formulado y á el pe rdón ; 
¡hacedlo de corazón , 
Padre, pero no t a rdé i s ! 
Pensadlo y obrad con t ino ; 
pronto, que la pena agobia; 
¡ese es el mejor camino 
para conquistar la g lor ia , 
y el ca r iño de este suelo 
l iberal , pero cristiano! 
¡señor, aquello fué un s u e ñ o ! 
¡¡¡el s u e ñ o de un hombre anciano!!! 

(Se continuará) 
B e n i s e e r a g . 

(Se prohibe la reproducción. 
Queda hecho el depósito que márcala ley.) 
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